
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de septiembre de 2024. A Despacho de la señora juez 

el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda y la parte actora no 

reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 
 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 
 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1385 
 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2024. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación que allega la COLFONDOS S.A. reúne los 

requisitos del artículo 31 del código de procedimiento laboral, la cual fue presentada dentro 

del término legal, observando que solicita integrar como Litis Consorcio Necesario a la 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., en razón a los contratos de seguro previsional suscritos, por lo que en aras 

de proteger el debido proceso y por economía procesal accede a lo solicitado, el juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR integrar como Litis Consorcio Necesario a la ASEGURADORA 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. y AXXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A de la manera como 
lo establece lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la integrada por el término de 10 días para que por  intermedio de 
apoderado judicial contesten la demanda. 

 

CUARTO: La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes 

y sus apoderados judiciales. 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 
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